
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 12 de octubre de 2022. A 
despacho de la señora Juez con la respuesta allegada por la Defensoría 

del Pueblo. Sírvase proveer. 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00220-00 

Proceso: Amparo de Pobreza 
Solicitantes:            Luz Edith Restrepo Bermúdez 

                              Vanessa Mayor Restrepo 
Auto: 1831 

 
Teniendo en cuenta la contestación allegada por la Defensoría del Pueblo 

en la que informan que mediante acta de reparto No. 187 del 07/10/2022 

fue asignada la defensora pública Inés Benítez Bahena para que 
represente los intereses de las demandantes para instaurar demanda de 

declaración de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio, se ordenará oficiar a la profesional del derecho para lo de su 

resorte.   
 

En virtud y mérito, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: OFICIAR a la abogada Inés Benítez Bahena, quien puede ser 

localizada en las direcciones electrónicas inesjuridico2@gmail.com e 
inbenitez@defensoria.edu.co, informándole que ha sido designada como 

defensora publica de las señoras Luz Edith Restrepo Bermúdez y                  

Vanessa Mayor Restrepo y remítase copia del oficio allegado por la 
Defensoría del Pueblo.  

 
SEGUNDO: CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa 

cancelación de su radicación.  
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

  

 
 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 13 DE OCTUBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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